
Cuarto.- Advertir al interesado, asimismo, de
que si reconociera su responsabilidad o no presen-
tase alegaciones, dentro del plazo de 15 días de que
dispone, sobre el contenido del presente acto ad-
ministrativo por el que se inicia la incoación del re-
ferido expediente sancionador, aquél podrá enten-
derse como Propuesta de Resolución de dicho
expediente, a cuyo efecto dispondrá de un plazo de
audiencia de quince días para alegar cuanto consi-
dere conveniente en su defensa, así como presen-
tar los documentos e informaciones que estime per-
tinentes ante el Instructor del procedimiento, todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 8, 13.2 y 19 del Reglamento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por el Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto.

Quinto.- Advertir al interesado de que si al tiem-
po de formularse la Propuesta de Resolución, no se
hubiera procedido a instar la legalización de las men-
cionadas obras o a ajustar las obras a los títulos ha-
bilitantes, se propondrá, y en la resolución definiti-
va se acordará la imposición de hasta doce multas
coercitivas por plazo de un mes e importe, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras en su caso y,
como mínimo seiscientos un euro con un céntimo (601,01
euros).

Sexto.- Advertir al interesado de que en los su-
puestos contemplados en el fundamento de dere-
cho III, se procederá a demoler las obras objeto del
presente expediente. No obstante, de conformidad
con el artículo 182 si procede a la demolición por
sí mismo en los términos que disponga la Admi-
nistración tendrá derecho a la reducción en un se-
tenta y cinco por ciento (75%), de la multa que de-
ba imponerse o que se haya impuesto o, en su caso,
a la devolución del importe correspondiente de la
que ya hubiera satisfecho.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-
neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano, de
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
los artículos 35 de la citada Ley 30/1992, y en el 3
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de Icod de los
Vinos.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4023 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 1 de octubre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Asocia-
ción Aire Libre, interesada en el expediente nº
1324/04-U.

No habiéndose podido notificar a Asociación Aire
Libre en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la Resolución dictada en el expediente trami-
tado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 1324/04-U, de conformidad
con el apartado cuarto del antes mencionado artícu-
lo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Asociación Aire Libre la
Resolución de fecha 14 de septiembre de 2007, re-
caída en el expediente con referencia 1324/04-U, y
que dice textualmente: 

“Acuerda el restablecimiento del orden jurídico in-
fringido y la no imposición de sanción alguna por ha-
ber prescrito la infracción de conformidad con el ar-
tículo 205.1 del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo.

Examinado el expediente instruido por esta Agen-
cia para la protección de la legalidad urbanística se-
guido frente a la Asociación Aire Libre, por la eje-
cución sin las preceptivas autorizaciones administrativas
de obras en suelo clasificado como rústico, no cate-
gorizado como asentamiento rural o agrícola, consistente
en la instalación de tres cabañas de madera con ci-
mentación de cemento, en el lugar denominado “Ca-
mino La Rosa”, en el término municipal de Punta-
gorda.
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Vistos los informes técnicos y demás documen-
tos obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Camino La Ro-
sa”, en el término municipal de Puntagorda, en sue-
lo clasificado como rústico no categorizado como asen-
tamiento rural o agrícola, se han venido instalando
tres cabañas de madera con cimentación de cemen-
to, promovidas por La Asociación Aire Libre, sin
contar con las autorizaciones pertinentes (calificación
territorial y licencia municipal de obras), tal y como
establecen los artículos 27, 166 y 170 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
(en adelante TRLoTENC).

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior, se
emite el correspondiente informe técnico con fecha
19 de septiembre, haciéndose constar que las obras
consisten en la instalación de tres cabañas, de 20 m2

aproximadamente cada una y se encuentran coloca-
das sobre una solera de cemento de 6 x 8 m cada una,
y que se encuentran ubicadas en suelo rústico.

Tercero.- Con fecha 23 de marzo de 2007, la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural dictó
Resolución nº 948, notificada la misma con fecha 17
de abril de 2007, por la que se incoa el correspon-
diente expediente sancionador.

Cuarto.- Por el Instructor del expediente se for-
muló como Propuesta de Resolución, la no imposi-
ción de multa una vez comprobado que la infracción
ha prescrito de conformidad con el artículo 205,
apartado primero, del TRLoTENC, al haber transcurrido
dos años, contados a partir de la terminación total de
las obras y se acordó la demolición de las obras ob-
jeto de este expediente para la reposición del terre-
no al estado anterior a la comisión de la infracción,
quedando en suspenso esta medida hasta que recai-
ga resolución en el procedimiento de legalización ins-
tado por el interesado, de conformidad con el artículo
179.2 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias.

Quinto.- Notificada la Propuesta de Resolución a
la Asociación de Actividades Medioambientales Aire
Libre, el día 24 de julio de 2007, ésta no presenta ale-

gación alguna en el plazo habilitado para ello en el
procedimiento administrativo.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190 y 229 del
Decreto 1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias (en adelante, TRLOTC), en relación con el
Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la misma.

II.- Las actuaciones a realizar en suelo rústico re-
quieren, con carácter previo al otorgamiento de la li-
cencia municipal de obras, de la preceptiva califica-
ción territorial o proyecto de actuación territorial, de
conformidad con los artículos 25, 27, 66, 166, 168 y
170 del TRLOTC. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del
TRLOTC, se procederá a la demolición de las obras
objeto de este expediente y a reponer los terrenos al
estado inmediatamente anterior a la infracción, en los
siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

IV.- Han sido observados y cumplimentados to-
dos los requisitos de procedimiento establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el Reglamen-
to sobre procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

En su virtud,
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R E S U E L V O:

Primero.- No proceder a imponer multa, una vez
comprobado el hecho de que la infracción ha pres-
crito de conformidad con el artículo 205, apartado pri-
mero, del TRLoTENC, al haber transcurrido dos
años, contados a partir de la terminación total de las
obras.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras.

Esta medida queda expresamente en suspenso
hasta que recaiga resolución en el procedimiento de
legalización instado por el interesado, de conformi-
dad con el artículo 179.2 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento (50%). 

Tercero.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado, y al Ayuntamiento. 

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe recurso de potestativo de reposición ante este
mismo órgano, el cual podrá presentarse en las de-
pendencias sitas en la Rambla General Franco, 149,
Edificio Mónaco, o en los registros previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes señalada, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
aquel en que se produzca la notificación de la pre-
sente resolución, o directamente cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 me-
ses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4024 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 1 de octubre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Luz María García Rodríguez, en representa-
ción de D. Pedro Eleuterio García Simón, in-
teresado en el expediente nº 1341/05-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. Luz Ma-
ría García Rodríguez, en representación de D. Pedro
Eleuterio García Simón, en la forma prevista en el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
1341/05-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Luz María García Ro-
dríguez, en representación de D. Pedro Eleuterio
García Simón la Resolución de fecha 22 de agosto
de 2007, recaída en el expediente con referencia
1341/05-U, y que dice textualmente: 

“Examinado el recurso de reposición interpuesto
por Dña. Luz María García Rodríguez, en represen-
tación de D. Pedro Eleuterio García Simón, contra
la Resolución nº 2446 del Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
de fecha 18 de septiembre de 2006, recaída en el ex-
pediente 1341/05-U y teniendo en cuenta los si-
guientes antecedentes y consideraciones jurídicas:

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Por Resolución nº 2446, de fecha 18 de sep-
tiembre de 2006, notificada en fecha 5 de octubre de
2006, fue acordada la suspensión de la actividad con-
sistente en la instalación de un vertedero, con una su-
perficie aproximada de 1.500 m2, en el lugar deno-
minado “Hoyo Bernardino”, en el término municipal
de El Paso, por carecer de las preceptivas licencia ur-
banística y calificación territorial, exigidas por los ar-
tículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, modificado por la
Ley 4/2006, de 22 de mayo, resultando presunto res-
ponsable D. Pedro Eleuterio García Simón.

2.- Contra la citada Resolución Dña. Luz María
García Rodríguez, en representación de D. Pedro
Eleuterio García Simón, interpone recurso de repo-
sición con registro de entrada oficial de fecha 17 de
octubre de 2006, en el que en síntesis manifiesta lo
siguiente:
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